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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        CORVESALUD S.A.S                                 
Nit:                 830007229 2                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00655921 
Fecha de matrícula:   18 de julio de 1995
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de mayo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 13 # 37-37 Piso 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 contabilidad@corvesalud.com.co  
Teléfono comercial 1:               7563900 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Av Cra 45 # 108 27 Torre 3 Piso
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 15               
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: contabilidad@corvesalud.com.co
Teléfono para notificación 1:           7563900 
Teléfono para notificación 2:           3205752 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Escritura  Pública No. 2.974 Notaría 23 de Santa Fe de Bogotá del 4 de
julio  de 1.995, inscrita el 18 de julio de 1.995, bajo el No. 501.016
del   libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:
CORVESALUD LIMITADA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  40  de  la  Junta  de Socios, del 15 de abril de 2015,
inscrita  el 13 de abril de 2015 bajo el número 01938763 del Libro IX,
la  sociedad de la referencia cambió su nombre de: CORVESALUD LIMITADA
por el de: CORVESALUD S.A.S.




Por  Acta  No.  40  de  la  Junta  de Socios, del 15 de abril de 2015,
inscrita  el 13 de abril de 2015 bajo el Número 01938763 del Libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre de: CORVESALUD
S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
1)  Prestar  todo  tipo  de servicios de salud en todos los niveles de
atención,  autorizados  por  las  disposiciones  legales  vigentes. 2)
Realizar  labores  de  promoción  de  la  salud  en  los  campos de la
educación,  información  y  fomento  de  la  misma,  así  como  de  la
prevención  de enfermedades y las de recuperación y rehabilitación. 3)
Comercializar  todo  tipo  de  medicamentos  para  la salud, elementos
quirúrgicos  y  hospitalarios,  equipos  y demás vienes requeridos por
los  servicios  de  salud,  así  como  los destinados a las labores de
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rehabilitación   o  adaptación  médica.  4)  Actuar  como  institución
prestadora   de   servicios   de  salud,  conforme  a  los  objetivos,
facultades  y  funciones previstas por la ley 100 de 1993 de seguridad
social   y   demás   disposiciones  legales  reglamentarias.  Para  el
cumplimiento   del   anterior   objeto   social,  la  sociedad,  podrá
establecer   centros  médicos  de  atención  básica  y  especializada,
incluyendo   salud   oral,   laboratorios  clínicos,  bacteriológicos,
radiológicos  y  de  electromedicina,  clínicas, hospitales, centro de
urgencias,  de  prevención,  capacitación  en salud de rehabilitación,
así  como  cualquier  otro  establecimiento  que  tenga  por finalidad
prestar  servicios  de  salud o de promoción de la salud. 5) Adelantar
actividades  de  auditoría,  consultoría,  asesorías y capacitación de
los  procesos  del  Sistema  Obligatorio  de Garantía de la Calidad de
Atención  de  Salud  (SOGCS)  que  incluye habilitación, acreditación,
auditoria  concurrente,  así  como  tercerización  de  procesos en los
diferentes  aspectos  de  la  operación  de  entidades de la seguridad
social  en  salud.  6)  Consultoría,  asesoría  y  capacitación  en el
desarrollo  de  programas  de  salud  ocupacional,  con  el  objeto de
proveer  seguridad,  protección  y  atención  a  los  empleados  en el
desempeño  de su trabajo, 7) Prestar todo tipo de servicio de atención
en  salud  laboral,  autorizados  por  las  disposiciones vigentes. 8)
Realizar  labores de promoción de la salud laboral en los campos de la
educación   información  y  fomento  de  la  misma,  así  como  la  de
prevención  de enfermedades y las de recuperación y rehabilitación. 9)
Prestar  servicios  de medicina física y rehabilitación y servicios de
fisiatría.  10)  Ofrecer  servicios  de  formación  no  formal  en  la
modalidad  de  técnica  y  tecnología  en  los  temas  de  salud.  11)
Desarrollar   gestión   integral  de  riesgos  laborales  y  de  salud
ocupacional  y  prestar  los  servicios de salud ocupacional y laboral
12)  La  prestación  de  servicios relacionados con gestión integral y
logística  de  sistemas  de  tele  servicios, telemática informática e
internet,  a  través  de  plataformas  multicanal (teléfono, internet,
fax,  correo,  etc.), y la prestación o asesoramiento de toda clase de
servicios  relacionados  con  telemarketing  y  servicio  de  atención
integral,  para  clientes propios o para terceros, a través de agentes
o  de  cualquier  otro  medio.  En  cumplimiento  de  su objetivo y en
desarrollo  de  sus actividades, la sociedad podrá realizar toda clase
de  actos  y  contratos  relacionados directamente con las actividades
indicadas  en  los puntos anteriores y los dirigidos o necesarios para
el  cumplimiento  de  su  objeto  social y de las obligaciones legales
convencionales  derivados de la existencia de la sociedad, conforme al
artículo  99  del  Código  de  Comercio,  tales  como:  A)  Exportar e
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importar,  agenciar,  distribuir  y  comercializar, comprar o vender a
comisión  o  en consignación o de cualesquiera otra forma o modalidad,
toda  clase  de  equipos,  aparatos, bienes al por mayor o al detal, y
servicios  relacionados  con  su  actividad, B) Tomar o dar dineros en
préstamo,  dar  en  garantía,  dar  y  aceptar  fianzas,  C)  Efectuar
cualquier  clase de operaciones de crédito activo o pasivo, tales como
constituir   depósitos,   efectuar   prestamos,   otorgar   o  recibir
documentos  negociables, girar, aceptar, endosar, asegurar, y negociar
cobrar,  avalar,  protestar,  cancelar,  o  pagar  letras  de  cambio,
cheques,  o  cualquier  título  valor  e  instrumentos  negociables  y
recibirlos  en  pago,  D) Constituir otras sociedades de objeto social
similar  o  diferente  a  esta,  suscribir o comprar cuotas de interés
social  o acciones en cualquier clase de sociedad, empresas o negocios
y  asumir su administración, escisionarse y fusionarse en otra u otras
sociedades,  ser  parte  de  corporaciones  o  entidades  sin ánimo de
lucro;   E)  Contratar  y  subcontratar  con  profesionales  en  otras
especialidades,  F)  Celebrar  toda  clase  de  contratos comerciales,
administrativos  y  civiles  con  personas  naturales  o jurídicas, de
derecho  público o privado nacionales o extranjeras, G) Celebrar todas
las  operaciones  de  crédito,  enajenar  sus  cuotas  y derechos para
obtener  activos  para el desarrollo de la sociedad, H) Representación
y  agencia comercial, registro de marcas y patentes, modelos y dibujos
industriales  y demás derechos de propiedad industrial e intelectual y
adquirirlas,   I)   Adquirir   marcas,   patentes,  procedimientos  de
fabricación,  explotadas  en  cualquier  forma,  ya sean utilizándolos
directamente   o   permitiendo   su  explotación  por  otras  personas
naturales  o  jurídicas  contra el pago de regalías o participaciones,
J)  Gravar  en  cualquier  forma  los bienes de su propiedad muebles o
inmuebles;  dar  en prenda los primeros o hipotecar los segundos, para
garantizar  obligaciones  de la sociedad, K) Constituir apoderados que
le  representen,  asociarse con otras compañías de la misma o parecida
naturaleza   y   en   general   realizar  toda  clase  de  operaciones
comerciales  o civiles y ejecutar o celebrar toda clase de contratos o
actos   del   mismo   orden,   ya  sean  industriales,  comerciales  o
financieras  encaminadas  a  alcanzar  los  fines  que se proponen, 1)
Intervenir  ante terceros o ante los accionistas mismos como acreedora
o  como  deudora  en  toda  clase  de  operaciones de crédito, dando o
recibiendo  las  garantías  del  caso,  cuando  hay  lugar a ellas, M)
Celebrar  a si mismo operaciones relacionadas con la protección de sus
bienes,  negocios  y  personas a su servicio, Ñ) Celebrar contratos de
cuentas  en  participación, sea como participe activa o como participe
inactiva,  O)  Transigir, desistir y apelar a decisiones de árbitros o
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de  amigables  componedores  en las cuestiones en que se tenga interés
frente  a terceros, a los asociados mismos o a sus administradores, P)
En  general cualquier actividad económica lícita de comercio que tenga
por  finalidad  el  mejor  incremento, desarrollo y cumplimiento de la
compañía  tanto  en  Colombia  como  en  el  extranjero. En general la
sociedad   podrá   realizar   y  ejercer  cualquier  actividad  lícita
permitida por las leyes de la República de Colombia.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.347.000.000,00
No. de acciones    : 1.347,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.347.000.000,00
No. de acciones    : 1.347,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.347.000.000,00
No. de acciones    : 1.347,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad tendrá un (1) Gerente General, quien tendrá a su cargo la
administración  y gestión de los negocios sociales, el Gerente General
tendrá  un  (1)  suplente  quien  lo  reemplazará  en  caso  de faltas
absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Las  funciones del Gerente General son entre otras, las siguientes: A.
Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
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toda  clase  de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
Representación     de     la    sociedad,    tanto    judicial    como
extrajudicialmente.   B.   Ejecutar  todos  los  actos  u  operaciones
correspondientes  al  objeto social, de conformidad con lo previsto en
las  leyes  y  en estos estatutos. C. Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  o  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales o en interés de la sociedad. D. Presentar a
la  asamblea  general  en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe escrito sobre la
situación  de  la  sociedad,  un  detalle  completo  de  la  cuenta de
pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de distribución de utilidades
obtenidas.  E.  Nombrar  y  remover  los  empleados de la sociedad. F.
Tomar  todas  las  medidas  que  reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar  la  actividad  de  los  empleados de la sociedad e
impartirles  las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de
la   compañía.   G.   Convocar   la   asamblea   general  a  reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias   del  caso  cuando  lo  ordenen  los  estatutos  de  la
sociedad.  H.  Cumplir  las órdenes e instrucciones que le impartan la
asamblea  general  y, en particular, solicitar autorizaciones para los
negocios  que  deben aprobar previamente la asamblea según lo disponen
las  normas correspondientes del presente estatuto. I. Cumplir o hacer
que  se  cumplan  oportunamente  todos  los  requisitos  o  exigencias
legales  que  se  relacionen con el funcionamiento y actividades de la
sociedad.  J.  Ejecutar  los  acuerdos  y  decisiones  de  la asamblea
general   de   accionistas.   K.   Constituir  para  casos  especiales
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales.  L.  Ejecutar  los  actos,
operaciones  y  contratos  conducentes  al  logro  del  objeto  de  la
sociedad.  M.  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos. N.
Presentar  a  la  reunión  ordinaria  anual  de la asamblea general de
accionistas  el  inventario y estados financieros de fin de ejercicio,
junto  con un informe escrito relacionado con la situación y la marcha
de  la  entidad,  sugiriendo  las innovaciones que convenga introducir
para  el mejor desempeño de ésta. O. Contratar a los trabajadores para
los  diversos  cargos  debidamente  aprobados  dentro  de la planta de
personal,  y  subcontratar  con  proveedores de bienes y servicios. P.
Cumplir  y  hacer  que  se cumplan en oportunidad y debidamente, todas
las  exigencias  de  las leyes en relación con el funcionamiento y las
actividades  de  la  institución.  Q.  Verificar  que  se  ejecute  el
presupuesto  de obra y que se acate el reglamento de accionistas de la
sociedad,  en relación con cada proyecto urbanístico o de construcción
que  adelante la sociedad. R. Las demás que le correspondan conforme a
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la  ley  y  estos estatutos. Facultades y cesación en el ejercicio del
cargo:  Las  funciones  del  Representante Legal terminarán en caso de
dimisión  o  revocación  por  parte  de la Asamblea de Accionistas, de
deceso   o   de   incapacidad.   La   cesación  de  las  funciones  de
Representante  Legal,  por  cualquier  causa,  no  da  lugar a ninguna
indemnización  de  cualquier  naturaleza diferente, de aquellas que le
corresponden  conforme  a  la  ley  laboral,  si  fuere  el caso. Toda
remuneración  a  que  tuviere  derecho  el  representante  legal de la
sociedad   deberá   ser  aprobada  por  la  asamblea  de  accionistas.
Parágrafo  primero: Le está prohibido a los Representantes Legales y a
los  demás  administradores  de  la sociedad, por si o por interpuesta
persona,  obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica, préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.  Parágrafo  segundo: El Representante Legal principal o su
suplente,  podrán  suscribir  cualquier acto o contrato sin limitación
de cuantía.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 09 del 1 de junio de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2020 con el No. 02591293
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente General   Edgar   Eduardo   Pinto   C.C. No. 000000019445743  
                  Hernandez                                           


Por  Acta  No.  08  del  21  de  agosto  de 2019, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2019 con el No.
02498391 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Edgar   Eduardo   Pinto   C.C. No. 000000019445743  
Gerente           Hernandez                                           
General                                                               
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REVISORES FISCALES



Por  Acta  No. 04 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2019 con el No.
02460433 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Yaneth            Ariza   C.C.  No.  000000023779866
Principal         Uricoechea                T.P. No. 69489-T          




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jose  Guillermo  Aldana   C.C.  No.  000000016626420
Suplente          Sanchez                   T.P. No. 38050-T          





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3.667       8-VII--1.996 23 STAFE BTA. 29-VII-1.996 NO.547814




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003699 del 17 de julio    00612361  del 1 de diciembre de
de  1997 de la Notaría 23 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004444  del  23  de    00713915  del  28  de  enero de
diciembre  de 1999 de la Notaría 23    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003726  del  30  de    00907607  del  21  de noviembre
septiembre  de  2003  de la Notaría    de 2003 del Libro IX           
23 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0003301  del  6  de    00966285  del  10  de diciembre
diciembre  de 2004 de la Notaría 11    de 2004 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   13396   del  15  de    01351301  del  29  de diciembre
diciembre  de 2009 de la Notaría 38    de 2009 del Libro IX           
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de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 3353 del 26 de agosto de    01410776  del  2  de septiembre
2010  de  la  Notaría  18 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4964 del 27 de diciembre    01440899  del  28  de diciembre
de  2010 de la Notaría 18 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 5061 del 21 de junio de    01652903  del  24  de  julio de
2012  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  102 del 10 de enero de    01697545  del  14  de  enero de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2235 del 21 de marzo de    01718347  del  1  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  4762 del 4 de junio de    01738138  del  11  de  junio de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1592 del 25 de noviembre    01895134  del  18  de diciembre
de  2014 de la Notaría 10 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 921 del 9 de febrero de    01925058  del  27  de  marzo de
2015  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  40  del  15  de abril de    01938763  del  13  de  mayo  de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX              
E.  P.  No. 3766 del 21 de abril de    01936822  del 6 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  38 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 7 de abril de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el  23 de mayo de 2018 bajo el número 02342594 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- CALIDAD Y SALUD SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
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Fecha de configuración de la situación de control : 2018-01-24





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8621
Actividad secundaria Código CIIU:    8622
Otras actividades Código CIIU:       8699, 8220 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     I P S CORVESALUD SEDE TEUSAQUILLO        
Matrícula No.:              00766102
Fecha de matrícula:         20 de febrero de 1997
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 13 N° 37-37 Piso 3 Y 8                
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bogotá, inscrito el 14 de Febrero de
2022  con  el  No.  00195504 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110013103012  2021 00368 00 de COOPERATIVA MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR SALUD contra CORPORACION NUESTRA
IPS y CORVESALUD S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197644  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


Nombre:                     I P S CORVESALUD SEDE KENNEDY            
Matrícula No.:              00929506
Fecha de matrícula:         25 de marzo de 1999
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Boyaca No. 36 57 Sur             
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bogotá, inscrito el 14 de Febrero de
2022  con  el  No.  00195503 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110013103012  2021 00368 00 de COOPERATIVA MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR SALUD contra CORPORACION NUESTRA
IPS y CORVESALUD S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197645  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
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830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


Nombre:                     I P S CORVESALUD SEDE FONTIBON           
Matrícula No.:              00969868
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 1999
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll. 17 N° 96 H-27                       
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bogotá, inscrito el 14 de Febrero de
2022  con  el  No.  00195502 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110013103012  2021 00368 00 de COOPERATIVA MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR SALUD contra CORPORACION NUESTRA
IPS y CORVESALUD S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197646  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


Nombre:                     CORVESALUD IPS SEDE HEROES               
Matrícula No.:              03186479
Fecha de matrícula:         1 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 20 #  82- 49                     
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12  Civil  del  Circuito  de  Barranquilla, inscrito el 14 de
Febrero  de  2022  con  el  No. 00195500 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  110013103012  2021  00368  00  de COOPERATIVA
MULTIACTIVA   PARA   LOS   PROFESIONALES   DEL   SECTOR  SALUD  contra
CORPORACION NUESTRA IPS y CORVESALUD S.A.S.
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Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197647  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


Nombre:                     CORVESALUD IPS SEDE SUR                  
Matrícula No.:              03187039
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2019
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 22 Sur #  29- 62                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bogotá, inscrito el 14 de Febrero de
2022  con  el  No.  00195501 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110013103012  2021 00368 00 de COOPERATIVA MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR SALUD contra CORPORACION NUESTRA
IPS y CORVESALUD S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197648  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


Nombre:                     CORVESALUD IPS SEDE CHICO                
Matrícula No.:              03232457
Fecha de matrícula:         10 de marzo de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Carrera 45 # 100-90 Piso 1            
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  0144  del 3 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  12 Civil del Circuito de Bogotá, inscrito el 14 de Febrero de
2022  con  el  No.  00195499 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110013103012  2021 00368 00 de COOPERATIVA MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR SALUD contra CORPORACION NUESTRA
IPS Y COVERSALUD S.A.S.


Mediante  Oficio  No.  192  del  24  de  mayo de 2022 proferido por el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 1 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197649  del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  Ejecutivo Singular No. 2021-00147 de COOPERATIVAS MULTIACTIVA
PARA  LOS  PROFESIONALES  DEL  SECTOR  SALUD  NIT  860023987-3  contra
COOPERATIVA   MI  IPS  NARIÑO  NIT  814006380-4,  CORVESALUD  SAS  NIT
830007229-2. Límite de la medida: $845.773.741.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 31.887.217.899
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  29  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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